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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL PUERTO BOYACA - BOYACA 

Traslado artículo 110 C.G. Del Proceso 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 

PROCESO:             EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL SUAREZ CARDONA   

DEMANDADO: JHON JAIRO ROMERO OSPINA 

RADICADO:  15572408900220210016200 

 

Se corre traslado a las partes, del recurso de reposición interpuesto por la parte 

demandada frente al auto No. 926 que decide sobre las medidas cautelares del 

proceso , por el término de tres (3) días de conformidad con el artículo 319 y 110 

del Código General del Proceso. 

 

Fijación: 18 de octubre de 2023. 

 

Término de traslado: tres (3) días. 

 

 

 

 

MAYRA ALEJANDRA POSSO ZULUAGA 

SECRETARIA 

 

 

 

 


